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VISTO:

EL EXPEDIENTE N° 13-059-S-19, CARATULADO: "SECRETARíA DE POSGRADO y

RELACIONES INTERNACIONES. S/MODlFICACIÓN DE LA ORDENANZA N° 6/19-CS -BECAS

DE POSGRADO"; y

CONSIDERANDO:

QUE MEDIANTE LAS PRESENTES ACTUACIONES, EL CONSEJO ASESOR DE

ESTUDIOS DE POSGRADO -CAEP- DE LA SECRETARíA DE POSGRADO y RELACIONES

INTERNACIONALES, SOLICITAN SE EXTRAIGAN DE LA ORDENANZA N° 6/19-CS LOS

FORMULARIOS DE INSCRIPCiÓN A LAS BECAS INTERNAS y EXTERNAS DE POSGRADO.

QUE POR ORDENANZA N° 6/19-CS, EL CONSEJO SUPERIOR APROBÓ EN EL ÁMBITO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN EL "REGLAMENTO DE BECAS INTERNAS y

BECAS EXTERNAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO", CONFORME SE ESPECIFICA EN EL

TEXTO CONTENIDO EN LOS ANEXOS I y 11, RESPECTIVAMENTE, QUE FORMAN PARTE

INTEGRANTE DE LA MISMA.

QUE FUNDAMENTAN LA SOLICITUD DE EXTRACCiÓN DE LOS FORMULARIOS, EN LA

DIFICULTADQUE RESULTARíASI SE DIERA EL CASO DE REQUERIR ALGÚN DATO QUE NO ESTÉ

CONSIGNADO EN LOS MlSMOS Ó INTRODUCIR ALGUNA MODIFICACiÓN QUE SE CONSIDERE

OPORTUNA; LO QUE CONLLEVARíA A UNA MODIFICACiÓN DE LA NORMA QUE RESULTARíA

DISFUNCIONAL PARA LA TAREA DE LA SECRETARíA, DADO LOS TIEMPOS QUE SE NECESITAN

PARADICHO TRÁMITE.

QUE ADEMÁS, EXPRESAN EN LA PRESENTACiÓN QUE, EN VIRTUD DE EXISTIR LA

POSIBILIDAD DE IMPLEMENTAR UN FORMULARIO DE INSCRIPCiÓN ELECTRÓNICO, DEJARíA
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OBSOLETO PARTE DEL CONTENIDO FIJADO EN LOS FORMULARIOS DE LA ORDENANZA N°

6/19-CS; TORNÁNDOSE CONFUSO SOBRETODO PARALOS POSTULANTES.

QUE LA COMISiÓN DE REGLAMENTO E INTERPRETACiÓN DEL CONSEJO SUPERIOR,

POR DICTAMEN N° 7/19, CONSIDERA PROCEDENTE EL PEDIDO, SUGIRIENDOACCEDER A LA

MODIFICACiÓN SOLICITADA.

QUE EL CONSEJO SUPERIOR, EN OPORTUNIDAD DEL TRATAMIENTO SOBRE TABLAS

DEL TEMA EN EXAMEN, APROBÓ POR MAYORíA DE SUS MIEMBROS PRESENTES EL

DICTAMEN PRECEDENTE, Y DISPUSO LA EMISiÓN DE LA PRESENTE NORMA CON FECHA

16/08/19, SIN ESPERAR LA APROBACiÓN DEL ACTA DONDE FUE CONSIDERO EL

REQUERIMIENTO.

POR ELLO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES Y DE ACUERDO CON LO RESUELTO EN

SESiÓN DEL DíA 15 DE AGOSTO DE 2019 (ACTA N° 8/19-CS).

El CONSEJO SUPERIOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN JUAN

ORDENA:

ARTíCULO 1°.- MODIFíCASE PARCIALMENTE LA ORDENANZA N° 6/19-CS, A TRAVÉS DE

LA CUAL EL CONSEJO SUPERIOR APROBÓ EL "REGLAMENTO DE BECAS INTERNAS Y

BECAS EXTERNAS PARA ESTUDIOS DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE

SAN JUAN", ELIMINANDO DE LOS ANEXOS I Y II DE LA MISMA LOS FORMULARIOS DE

INSCRIPCiÓN A BECAS INTERNAS DE ESTUDIOS DE POSGRADO Y A BECAS EXTERNAS DE

ESTUDIOS DE POSGRADO, RESPECTIVAMENTE; POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN LOS

CONSIDERANDOS DE LA PRESENTE.-
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ARTíCULO 2°.- DISPONER QUE EL RECTORADO DE ESTA CASA DE ALTOS ESTUDIOS, A

TRAVÉS DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE ORGANIZACiÓN y CONTROL, LLEVE A CABO LAS

ACCIONES NECESARIAS PARA INTRODUCIR LA MODIFICACiÓN REALIZADA POR EL ARTíCULO

PRECEDENTE EN EL DIGESTO ELECTRÓNICO DE LA PÁGINA WEB DE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL DE SAN JUAN.-

ARTíCULO 3°.- REGíSTRESE, COMUNíQUESEY OPORTUNAMENTE ARCHíVESE.-
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